
Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Dirección Regional Valle del Cauca 
Avenida 2 Norte No. 33AN - 45 

Teléfono: (602) 488 2525 - Colombia 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección Regional Valle del Cauca 

Grupo Jurídico 

Pública 

  
 

MEMORANDO CAMBIO DE SUPERVISOR 
 

  
Para:   Gloria Angelica Osorio Gutierrez 

Profesional Universitario – con funciones de coordinación - Centro Zonal Tuluá 
 
Asunto: Cambio de Supervisión Contratos de Prestación de Servicios – Centro Zonal Tuluá 

 

 

Fecha:  30/07/2025. 
 
 
De conformidad con lo establecido en el CLAUSULADO GENERAL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN - CLÁUSULA QUINTA. – SUPERVISIÓN “La supervisión del contrato recae 

en el funcionario identificado en el estudio previo o por quien defina con posterioridad el ordenador de gasto, mediante documento 

escrito. Al supervisor le corresponde velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones de las partes, y de conformidad con lo 

estipulado la Ley, el Manual de Contratación del ICBF, la Guía de Supervisión de Contratos y Convenios, y hacer los requerimientos 

del caso, en especial lo determinado en los estudios y documentos previos. MANUAL DE CONTRATACION DEL ICBF - 

ARTÍCULO 51. DESIGNACIÓN POR CAMBIO DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO. Cuando fuere necesario, el supervisor 

solicitará por escrito a su superior inmediato o a la Dirección de Contratación o al Coordinador(a) del Grupo Jurídico de la Regional, 

o al área que haga sus veces, la designación de un supervisor sustituto. Cuando resultare procedente la sustitución, el jefe 

inmediato radicará la solicitud a la Dirección de Contratación o la Coordinación del Grupo Jurídico de la Dirección Regional 

correspondiente, proyectará el oficio con la nueva designación y lo remitirá al Ordenador del Gasto para su firma y comunicación 

al supervisor saliente y al nuevo supervisor que asume la supervisión.”. Y en atención a correo electrónico enviado el día 30 de 

julio de 2025 por Gloria Angelica Osorio Gutierrez – profesional Universitario – con funciones de coordinación centro 

zonal Tuluá, adjuntando memorando mediante el cual indica que: “(…) Doctora JANET QUIÑONES PRECIADO Directora ICBF 

Regional Valle del Cauca (e) Cordial saludo, En atención al asunto de la referencia, por medio del presente respetuosamente me 

permito solicitar cambio de supervisor de los contratos que a continuación se discriminarán, toda vez que, para el Centro Zonal 

Tuluá, como coordinadora venía ejerciendo el cargo el supervisor de los contratos, sin embargo ante la novedad de la incapacidad 

que se me había presentado hasta el 27 DE JULIO se había cambiado dicho rol por la persona que quedó en mi reemplazo, por 

lo tanto, en virtud a que no se realizó prórroga de incapacidad y que ya estoy realizando nuevamente las funciones a mi cargo, se 

solicita realizar trámite para el cambio de supervisor de la siguiente manera (…)”; la Dra. Janet Quiñones Preciado – Directora 

Regional (E), en su calidad de Ordenadora del Gasto aprobando el día 30 de julio de 2025, se permite comunicar a usted la 

designación como Supervisora a partir de la fecha en los siguientes términos: 

 

 

NUMERO DE 
CONTRATO CONTRATISTA 

76000992025 MURILLO VANEGAS JOSE WILBER 

76001032025 DELGADO PEREZ ELSY MAGALY 

76001022025 ANGULO ROJO MARIA JOHANNA 

76001092025 CAICEDO DAVILA LUZ NELLY 

76001302025 LINARES MORALES SANDRA MILENA 

76001752025 MONDRAGON QUINTERO GISELLA 

76001782025 FAJARDO GUTIERREZ CLAUDIA LORENA 

76001822025 PEREZ PEREA DORALIRIS 

76001852025 BERMUDEZ GARCIA LINA ISABEL 

76002682025 DIANA VANESSA FONSECA OSORIO 

76006342025 DUQUE LOZANO LAURA SOFIA 

76006682025 ARROYO ROSERO FRANCIA YAMIRA 

76007052025 REYES ABONIA AYDALI 

76007142025 SOLANO ROJAS LAURA ISABEL 

76007272025 ROJAS SANCHEZ ANA MARIA 

76007502025 OSORIO HERNANDEZ ALEJANDRA 

76007612025 QUINTERO RENJIFO ANA MARIA 

76007822025 ESPAÑA ROMERO JEANY ESTEFANIA 

76007942025 ARBELAEZ FLOREZ DIANA PATRICIA 
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 76007762025 PALMA HERRERA ANDREA 

76008162025 MILLAN LEIDY TATIANA 

76008292025 TENORIO ALEGRIA KAROL SOFIA 

76007592025 BEDOYA MENDEZ JENNIFER CATHERINE 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 
 
____________________________ 
JANET QUIÑONES PRECIADO 
Directora Regional (E)  
ICBF Regional Valle del Cauca 
 
 

 

 NOMBRE-CARGO FIRMA FECHA 

Proyectó Olmedo Bejarano Sarria – Profesional Especializado  30/07/2025 

Revisó Esperanza Claudia Bravo - Coordinadora Grupo Jurídico  30/07/2025 

Control legal Esperanza Claudia Bravo - Coordinadora Grupo Jurídico  30/07/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma 


